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Este auto se notifica por estado #13 
de 14 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 22 de febrero de 2023, feneció EN 
SILENCIO, el término conferido a la apoderada del demandado, para acreditar lo ordenado en auto anterior en 
cuenta a la remisión simultanea del correo a la contraparte. 
El 24 de febrero de 2023, venció el plazo conferido al extremo demandante para, pronunciarse sobre lo 
solicitada por el polo pasivo, plazo dentro del cual (21-02-2023), allegó escrito aceptando el plazo solicitado por 
el ejecutado.  
El 8 de marzo de 2023, la apoderada del demandado allegó constancia de pago faltante y de la remisión del 
correo a su contraparte. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo Alimentos No. 2021 00233 
Demandante: YULI ANDREA GARCÍA 
Demandado: DUVAN SANTANA 
Fecha Auto:  13 de abril de 2023.  

 
Se INCORPORAN a esta foliatura y se ponen en conocimiento de las partes e 

intervinientes, los memoriales descritos en informe secretarial precedente aportados por 

los extremos procesales de esta ejecución, al tenor de los cuales, SE EXHORTA al polo 

actor para que se pronuncie sobre la continuidad de este trámite, o en su lugar la 

terminación del mismo por cumplimiento del monto acordado, ello tomando en cuenta 

que aquí se ejecuta una obligación de tracto sucesivo. Por lo tanto, se confiere el 

término de 5 días, para que se pronuncie al respecto, contados desde la notificación por 

estado de este auto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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